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AMIBORESP S.A. 
 

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

Amiboresp S.A. (“la Compañía”) fue constituida en la República del Ecuador en diciembre del 2010. 

Las actividades operativas de la Compañía son: prestacion de servicios de asesoria en los campos de 
construccion, diseño, planificacion, manteniemiento y supervision de Inmuebles. 
 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la Administración de la 

Compañía. 
 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de conformidad 

con las Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF emitidas por el Consejo de 

Normas Internacionales de Contabilidad - IASB. 
 

2.2 Moneda funcional - Es el Dólar de los Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la 

moneda de circulación en el Ecuador. 
 

2.3 Bases de preparación - Los estados financieros adjuntos, fueron preparados sobre bases 

contables aplicables a una empresa en marcha, las que prevén la realización de activos y 

cancelación de pasivos en el curso normal del negocio. 
 

2.4 Inventarios - Son medidos al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor. Son 

valuados al costo promedio ponderado. Las importaciones en tránsito se encuentran registradas 

a su costo de adquisición incrementado por los gastos de importación incurridos hasta la fecha 

del estado de situación financiera. 
 

2.5 Maquinarias y equipos 

 

2.5.1 Medición en el momento del reconocimiento - Se miden inicialmente por su costo y 

comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente relacionados con 

la ubicación y la puesta en condiciones de funcionamiento. 
 

 

2.5.2 Medición posterior al reconocimiento - Después del reconocimiento inicial, son 

registrados al costo menos la depreciación acumulada. Los gastos por reparaciones y 

mantenimientos se imputan a resultados en el período en que se producen. 
 

2.6 Activos intangibles 

 

2.6.1 Activos intangibles adquiridos de forma separada - Son registrados al costo menos la 

amortización acumulada y cualquier pérdida por deterioro acumulada. La amortización 

se reconoce con base en el método de línea recta sobre su vida útil estimada. La vida 

útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final de cada 

año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 
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prospectiva. 
 

2.6.2 Método de amortización y vidas útiles - La amortización de los activos intangibles se 

carga a resultados sobre sus vidas útiles utilizando el método de línea recta. La vida útil 
estimada, valor residual y método de amortización son revisados al final de cada año, 
siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 

prospectiva. 
 

2.7 Deterioro del valor de los activos tangibles e intangibles - Al final de cada período, la 

Compañía evalúa los valores en libros de sus activos tangibles e intangibles a fin de determinar 
si existe un indicativo de que estos activos han sufrido alguna pérdida por deterioro. En tal 
caso, se calcula el importe recuperable del activo o unidad generadora de efectivo a fin de 

determinar el alcance de la pérdida por deterioro (de haber alguna). Las pérdidas y reversiones 

por deterioro se reconocen inmediatamente en resultados. Durante el año 2015, no se 

identificaron ajustes por deterioro en los activos de la Compañía. 
 

2.8 Impuestos corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. La 

utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos 

imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles. El pasivo de la 

Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas 

al final de cada período. 
 

Los impuestos corrientes se reconocen como gastos en los resultados del año, excepto en la 

medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado 

directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del 
resultado; o cuando surgen del registro inicial de una combinación de negocios. 
 

Se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos en el resultado, excepto en la medida en 

que 

hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado ya sea en otro 

resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se 

reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de una combinación de 

negocios. 
 

2.9 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o 

implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que 

desprenderse de recursos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del 
importe de la obligación. Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo estimado 

para cancelar la obligación presente, su importe en libros representa el valor actual del referido 

flujo de efectivo (cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo es material). 
 

2.10 Beneficios a trabajadores 

 

2.10.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - El costo de 

los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es 

determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con 

valoraciones 

actuariales realizadas al final de cada período. 
 

Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del año en el que 

se generan, así como el interés financiero generado por la obligación de beneficio 

definido. 
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Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuariales, se 

reconocen en el estado de situación financiera con cargo o abono a otro resultado 

integral, en el período en que se producen. El reconocimiento de las ganancias y 

pérdidas actuariales en otro resultado integral se reflejan inmediatamente en las 

ganancias acumuladas y no son reclasificadas a la utilidad o pérdida del período. 
 

2.10.2 Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la 

participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este beneficio se 

calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones legales. 
 

2.11 Reconocimiento de ingresos - Se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o 

por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento o bonificación que la 

Compañía pueda otorgar. 
 

2.11.1 Venta de bienes - Se reconocen cuando la Compañía transfiere los riesgos y beneficios, 
de tipo significativo, derivados de la propiedad de los bienes; el importe de los ingresos 

y los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser medidos 

con fiabilidad y es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos 

asociados con la transacción. 
 

2.11.2 Prestación de servicios - Se reconocen por referencia al estado de terminación del 
contrato. El estado de terminación del contrato se determina de la siguiente manera: 
 

Los ingresos provenientes de contratos se reconocen a las tasas contractuales en la 

medida en que se incurran en horas de producción y gastos directos. 
 

2.11.3 Contratos de construcción - Cuando el resultado de un contrato de construcción puede 

ser medido con fiabilidad, los ingresos se reconocen en función del grado de realización 

del contrato al final del período para la cual se determina la proporción de los costos 

incurridos por el trabajo realizado en relación con los costos estimados del contrato 

total. 
 

Las variaciones en el contrato de trabajo, reclamaciones y pago de incentivos se 

incluyen en la medida en que la cantidad se puede medir de forma fiable y su recepción 

se considera probable. Cuando el resultado de un contrato de construcción no pueda 

ser 
estimado con fiabilidad, los ingresos del contrato se reconocen en la medida en que los 

costos incurridos sean probables de recuperar. 
 

Los costos del contrato se reconocen como gasto en el período en que se incurren. 
Al final de cada período, los contratos en curso para los cuales los costos incurridos más 

las ganancias superen la facturación realizada, se reconocerá un activo (por cobrar de la 

construcción) en el estado de situación financiera. Del mismo modo, al final de cada 

período los contratos en curso para los cuales la facturación, supere el avance de los 

costos incurridos más las ganancias o pérdidas reconocidas, se registrará un pasivo en 

los estados financieros. 
 

2.12 Costos y gastos - Se registran al costo histórico y se reconocen a medida que son incurridos, 
independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el período en 

el que se conocen. 
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2.13 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados financieros no 

se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los 

que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el 
reflejo de la esencia de la transacción. 
 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 
contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su 

importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se 

presentan netos en resultados. 
 

2.14 Instrumentos financieros - Se reconocen cuando la Compañía pasa a formar parte de las 

disposiciones contractuales del instrumento. 
 

2.15 Activos financieros - Se clasifican dentro de las siguientes categorías: efectivo y bancos y 

cuentas por cobrar, las cuales se miden al costo amortizado utilizando el método de la tasa de 

interés efectiva. La clasificación depende de la naturaleza y propósito de los activos financieros 

y se determina al momento del reconocimiento inicial. 
 

Todas las compras o ventas regulares de activos financieros son reconocidas y dadas de baja a la 

fecha de la transacción. Las compras o ventas regulares son todas aquellas compras o ventas de 

activos financieros que requieran la entrega de activos dentro del marco de tiempo establecido 

por una regulación o acuerdo en el mercado 

 

Método de la tasa de interés efectiva - Es un método de cálculo del costo amortizado de un 

instrumento financiero y de imputación del ingreso financiero a lo largo del período relevante. 
La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo 

por cobrar o por pagar estimados (incluyendo comisión, puntos básicos de intereses pagados o 

recibidos, costos de transacción y otras primas o descuentos que estén incluidos en el cálculo de 

la tasa de interés efectiva) a lo largo de la vida esperada del instrumento financiero o, cuando 

sea adecuado, en un período más corto, con el importe neto en libros en el reconocimiento 

inicial. 
 

2.15.1 Efectivo y bancos - Incluye activos financieros líquidos, depósitos que se pueden 

transformar rápidamente en efectivo. 
 

2.15.2 Cuentas por cobrar - Son activos financieros no derivados con pagos fijos o 

determinables, que no cotizan en un mercado activo, e incluyen cuentas por cobrar 
comerciales, relacionadas, anticipo a proveedores y otras cuentas por cobrar las cuales 

son registradas a su valor razonable y se clasifican en activos corrientes. El periodo de 

crédito promedio que otorga la Compañía sobre la venta de sus productos es de 30 días. 
 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable se miden al costo amortizado 

utilizando el método de la tasa interés efectiva, menos cualquier deterioro. 
 

La Administración de la Compañía realiza periódicamente un análisis con el objetivo de 

constituir una provisión por incobrabilidad para reducir el saldo de cuentas por cobrar a 

su valor de probable realización. La referida provisión se constituye en función de la 

probabilidad de recuperación de todos los rubros que componen las cuentas por cobrar, 
iniciando el reconocimiento de provisión por incobrabilidad para aquellos importes 

vencidos 61 días en adelante, sobre la base de porcentajes y rangos establecidos por la 

Compañía, en caso de existir provisiones importantes, se requiere aprobación de la Alta 

Gerencia. 
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2.15.3 Deterioro de activos financieros al costo amortizado - Son probados por deterioro de  

valor al final de cada periodo sobre el cual se informa. Un activo financiero estará 

deteriorado cuando exista evidencia objetiva del deterioro como consecuencia de uno o 

más eventos que hayan ocurrido después del reconocimiento inicial del activo y los 

flujos de efectivo futuros estimados del activo financiero se han visto afectados. 
 

El importe de la pérdida por deterioro de valor es la diferencia entre el importe en libros 

y el valor presente de los flujos futuros estimados del activo, descontados a la tasa de 

interés efectiva original del activo financiero. 
El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro 

directamente, excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en 

libros se reduce a través de una cuenta de provisión. Los cambios en el importe en 

libros de la cuenta de provisión se reconocen en el estado de resultados. 
 

2.15.4 Baja de un activo financiero - La Compañía da de baja un activo financiero únicamente 

cuando expiran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo 

financiero, y transfiere de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la 

propiedad del activo financiero. 
 

2.16 Pasivos financieros - Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos financieros de 

conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 
 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga 

derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la 

fecha del estado de situación financiera. 
 

2.16.1 Cuentas por pagar - Son pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o 

determinables, que no cotizan en un mercado activo. Estos pasivos financieros son 

registrados a su valor razonable. 
 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 

utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. Los 

gastos por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconocen como costos 

financieros y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas 

por pagar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial. El 
período de crédito promedio para las compras locales de bienes y servicios es de 30 a 

60 

días y para compras del exterior hasta 360 días con facturación y vencimientos 

mensuales. 
 

2.16.2 Baja de un pasivo financiero - La Compañía da de baja un pasivo financiero si, y solo 

sí, expiran, cancelan o cumplen sus obligaciones. 
 

2.17 Estimaciones contables - La preparación de los presentes estados financieros en conformidad 

con NIIF requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos 

supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la 

valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En 

opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor 
utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 

efectos finales. 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las revisiones a las 
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estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si la 

revisión afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes. 
 

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula 

en un 

22% sobre las utilidades sujetas a distribución y del 12% sobre las utilidades sujetas a 

capitalización. 
 

A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor del 

anticipo 

calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 
0.4% 

de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles. 
 

Circular No. NAC-DGECCGC15-00000012 - Emitida por el Servicio de Rentas Internas con 

fecha 21 de diciembre del 2015, donde se incluyen entre otros aspectos tributarios los 

siguientes: 
 

•  Deducibilidad de gastos: 
 

-- Al ser el impuesto a la renta un tributo de naturaleza anual, los costos y gastos 

incurridos 

con el propósito de obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana 

gravados con el referido impuesto (y no exento) deben ser considerados por los sujetos 

pasivos, por cada ejercicio fiscal. 
 

-- Para la determinación de la base imponible sujeta al impuesto a la renta, no se 

considerará la figura de “reverso de gastos no deducibles”. Es decir, que aquellos 

gastos que fueron considerados como no deducibles, para efectos de la declaración de 

impuesto a la renta en un ejercicio fiscal, no podrán ser considerados como deducibles 

en ejercicios fiscales futuros, debido a que no existen disposiciones en la normativa 

tributaria vigente que prevea la aplicación de la figura de reverso de gastos no 

deducibles. 
 

•  Anticipo de impuesto a la renta: Para efectos del cálculo del anticipo de impuesto a la 

renta, 
no se deberá incluir en la fórmula el valor del revalúo de los activos por aplicación de las 

NIIF, tanto para el rubro del activo y del patrimonio. 
 

Se excluirá del cálculo del anticipo de impuesto a la renta los montos referidos a gastos 

incrementales por la generación de nuevo empleo, adquisición de nuevos activos 

destinados 

a la mejora de productividad e innovación tecnológica y aquellas inversiones nuevas y 

productivas y gastos efectivamente realizados que se relacionen con los beneficios 

tributarios 

para el pago del Impuesto a la Renta que reconoce el Código de la Producción. 
 

Reformas a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador 

 

•  Impuesto a la salida de divisas: Los pagos efectuados al exterior por créditos obtenidos 

por 
entidades ecuatorianas, estarán exentos únicamente respecto de aquellos créditos para 
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financiar segmentos definidos por el Comité de Política Tributaria. 
 

04. PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

 

De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al impuesto a la 

renta 

que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas, dentro de un mismo período fiscal por un 

importe acumulado superior a US$15 millones, están obligados a presentar el estudio de Precios de 

Transferencia que determine si tales operaciones han sido efectuadas a valores de plena 

competencia. 
 

El importe acumulado de las operaciones de la Compañía con partes relacionadas durante el año 

2015, no supera el mencionado precedentemente, razón por la cual la Compañía no tiene 

obligatoriedad de presentación del referido estudio. 
 

05. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

 

12.1 Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y actividades de 

financiamiento, la Compañía está expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera que 

pueden afectar al valor económico de sus flujos y activos y en consecuencia, sus resultados. 
 

Las políticas de administración de riesgos de la Compañía se establecen con el propósito de 

identificar, analizar y mitigar los riesgos, fijando límites y controles, así como el monitoreo del 
cumplimiento de los mismos. Se revisan periódicamente las políticas y sistemas de 

administración del riesgo para que estén de acuerdo a las exigencias de los diferentes 

mercados 

y a las actividades de la Compañía. 
 

 

06. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2016 y la fecha de emisión de los estados financieros adjuntos 
no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante 

sobre los estados financieros adjuntos. 
 

07. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros adjuntos por el año terminado el 31 de diciembre del 2016 fueron 

aprobados 

por la Administración de la Compañía en abril 05 del 2017, y serán presentados a los Accionistas 

para 

su aprobación. En opinión de la Administración de la Compañía, los estados financieros serán 

aprobados por los Accionistas sin modificaciones. 

 


